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III.5 Recursos.–Contra las resoluciones de concesión de las becas y 
ayudas de la presente convocatoria, cabe interponer recurso potestativo 
de reposición en el plazo de un mes. Asimismo, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su publi-
cación. Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta que el anterior 
recurso potestativo de reposición sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta.

Madrid, 29 de diciembre de 2006.–El Secretario de Estado de Universi-
dades e Investigación, Miguel Ángel Quintanilla Fisac. 

 1204 ORDEN ECI/4248/2006, de 26 de diciembre, por la que se 
otorgan becas de formación en evaluación educativa en el 
Instituto de Evaluación.

De acuerdo con la Orden ECI/3236/2006, de 29 de septiembre (Boletín Ofi-
cial del Estado de 20 de octubre), por la que se establecen las bases y se hace 
pública la convocatoria de becas de formación en evaluación y estadística en el 
Instituto de Evaluación y a propuesta de la Comisión seleccionadora estable-
cida en dicha Orden, siguiendo los criterios establecidos en las bases de la 
convocatoria, dispongo otorgar becas de formación en evaluación y estadística 
educativa a las personas que se relacionan en el anexo I y designar como 
suplentes a las relacionadas en el anexo II de la presente Orden.

El importe de cada beca asciende a 11.130,00 euros, que se abonarán 
con cargo a la aplicación presupuestaria 18.09.466-A.489 del presupuesto 
de gastos del Departamento.

Madrid, 26 de diciembre de 2006.–La Ministra de Educación y Ciencia, 
P. D. (Orden ECI/87/2005 de 14 de enero), el Secretario General de Educa-
ción, Alejandro Tiana Ferrer.

ANEXO I

Área de Evaluación:

Doña Lidia Ayllón Romero.
Doña Natalia Benedí Pérez.
Don Marco Antonio García Cortés.
Don Octavio Morales Castro.
Doña Beatriz Pinto González.
Don Oliver Soto Sáinz.
Don Luis Alfonso Gutiérrez Clemente.

Área de Documentación:

Doña Sara González Villegas.
Doña Mónica Ortega Roig.

Área de Estadística:

Doña Inmaculada Carrasco de Dios.
Don Ricardo Martínez Zamorano.
Don Aarón Paule Rodríguez.
Don Rogelio Pujol Rodríguez.

ANEXO II

Relación de becarios suplentes

Área de Evaluación:

Don Joaquín Arjona Fraile.
Don José Luis Molina Bolaños.
Doña María Teresa Oliva Muñoz.
Doña Laura Esteban García.
Doña Laura Requena Espada.
Doña Ana Fernández de la Vega de Miguel.
Doña Sara Molinero Bel.
Doña Alicia Fernández Sanz.
Don Eduardo García del Campo.
Don Carlos Oliva Marañón.
Doña Cristina Cabrejas Arche.
Doña Sara Cortés Dumont.
Don Carlos Riádigos Mosquera.
Don Rogelio López Escudero.
Doña Laura Fuencisla Pérez Rubio.
Doña Susana Eusebio Díaz.
Don Juan Antonio Punzano Sirvent.
Doña Guillermina Sosa Rodríguez.
Doña Blanca de Toledo Congosto.
Doña Mariana Sueiro Monje.
Doña Ana Rosales Páez.

Doña Nuria Charlán García.
Doña María Victoria Esparza Vidal.
Don Sergio García San Juan.
Doña María del Carmen Lorenzo Monzó.
Don Borja Pertegaz Muniozguren.

Área de Documentación:

Don José Alberto Albarracín Ramírez.
Doña Ana María Pérez González.
Doña Cristina Resines Pérez.
Doña Tais Prieto Martín.
Doña Yolanda Sánchez Hernández.
Don Arturo Saceda Ballesteros.
Doña Cristina Jiménez Noblejas.
Doña Marta Ramila Hidalgo.
Doña Laura Martín Escalante.
Doña Sara Molinero Bel.
Doña Aida Fernández García.
Doña Cristina Laiz Rodríguez.
Doña María Fernández Lorenzo.
Don Miguel Ángel García Garrido.
Doña Marina Sueiro Monje.
Doña Fátima Artacho Ubago.
Don Rubén Rodríguez Fernández.
Doña Raquel García Martínez.
Doña Nuria Charlán García.
Don Miguel Ángel Vargas García.
Don Borja Pertegaz Muniozguren.

Área de Estadística:

Doña Alicia Fernández Sanz.
Don David García Lorite.
Doña Verónica Esteban Rabaneda.
Don Javier Manzano Sánchez.
Don Javier Mínguez Alonso.
Don Luis Alfonso Gutiérrez Clemente.
Doña Milagros Rodríguez Saeta.
Don Miguel Vargas García.
Doña Mariana Sueiro Monje.
Doña Fedra Gregorio Díaz. 

 1205 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2007, del Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas, por la que se concede 
beca destinada a la formación de técnico de laboratorio.

Por Resolución de la presidencia del Consejo Superior de Investigacio-
nes Científicas de 10 de octubre de 2006 (Boletín Oficial del Estado de 27 
de octubre de 2006), se convocó una beca CSIC-Contrato Programa con la 
Comunidad de Madrid, de formación de Técnico de Laboratorio.

Vista la propuesta formulada por la Comisión de selección prevista en 
la expresada convocatoria, esta Presidencia, en ejercicio de las compe-
tencias que tiene atribuidas en virtud de lo establecido por el artículo 15.1 
del Estatuto del Organismo Autónomo del Consejo Superior de Investiga-
ciones Científicas, aprobado por Real Decreto 1945/2000, de 1 de diciem-
bre, y de conformidad con lo previsto por la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, a los efectos establecidos en su disposición 
transitoria segunda, ha resuelto:

Primera.–Adjudicar la beca y designar como suplentes a los candida-
tos siguientes:

Titular: Estévez Aguado, María Esther.
Suplente: Crespillo Almenara, Miguel Luis.
Suplente: Perdones de la Casa, Irene.
Suplente: Muñiz Burgos, Irene.
Suplente: Ruiz Galán, Gema.
Suplente: Santacruz Valencia, Liliana Patricia.

Segunda.–Ordenar la publicación de la presente resolución a los efectos 
previstos por el artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Esta resolución es definitiva en vía administrativa y contra la misma 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, 
conforme a lo establecido en el artículo 10.1.i) de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artícu-
lo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la 
redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 46.1 de la Ley 29/1998.
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Asimismo y con carácter potestativo la presente resolución podrá ser 
recurrida en reposición ante esta Presidencia en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, de conformi-
dad con lo establecido por los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 10 de enero de 2007.–El Presidente del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, Carlos Martínez Alonso. 

 1206 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2006, de la Secreta-
ría de Estado de Universidades e Investigación, por la que 
se encomienda al Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas la gestión de la participación española en la 
convocatoria UE 2005 del Programa EURYI.

La Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, de acuerdo 
con el Real Decreto 1553/2004, de 25 de junio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Educación y Ciencia, es el 
órgano responsable de la orientación e impulso de las relaciones interna-
cionales en las materias de su competencia y del impulso, la programa-
ción y la supervisión de las actividades del departamento en materia de 
investigación científica y tecnológica y de las actividades de los organis-
mos públicos de investigación adscritos a la Secretaría de Estado.

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas (en adelante CSIC), es 
un organismo público de investigación, autónomo, de carácter multisectorial y 
multidisciplinar, adscrito al Ministerio de Educación y Ciencia y que tiene, entre 
otras funciones, la de gestionar y ejecutar los programas nacionales y sectoria-
les, contribuir a la definición de los objetivos del Plan Nacional y colaborar en 
las tareas de evaluación y seguimiento de los mismos, así como asumir cual-
quier otra que le sea encomendada por la Administración competente.

El CSIC es el representante español en EUROHORCS (European Heads 
of Research Councils), organización en la que participan las principales 
instituciones de investigación de 14 países europeos. EUROHORCS ha 
decidido poner en marcha, en colaboración con la European Science Foun-
dation (ESF), el Programa EURYI (European Young Investigators Awards), 
con el fin de contribuir a la construcción del Espacio Europeo de Investiga-
ción (EEI). Este programa tiene por objeto atraer a científicos jóvenes y 
destacados de todo el mundo para que desarrollen su trabajo en Europa.

De acuerdo con las condiciones previstas para el Programa EURYI, cada 
país participante contribuirá con una dotación financiera ajustada al número 
de candidatos que presente. En principio, en la convocatoria 2005 de este Pro-
grama la contribución financiera correspondiente a nuestro país se cuantifica 
en 560.000 €/año para cada convocatoria, y por un periodo de 5 años (duración 
de las ayudas que se concederán a los investigadores beneficiarios).

Teniendo en cuenta la contribución del Programa EURYI al desarrollo 
de la ciencia española, y de acuerdo con lo establecido en el apartado Ter-
cero de la Resolución de 10 de marzo de 2005, de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación y Secretaría de la Comisión Permanente de 
la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología, por la que se enco-
mienda al CSIC la gestión de la participación española en el Programa 
EURYI, el Secretario de Estado de Universidades e Investigación considera 
oportuno aprobar una Resolución estableciendo la decisión de participa-
ción de España en la tercera convocatoria del Programa EURYI (convoca-
toria 2005), continuando con la encomienda de gestión al CSIC.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta lo dis-
puesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, resuelvo:

Primero.–Encomendar al CSIC la gestión de la participación española 
en la tercera convocatoria del Programa EURYI, para lo cual asumirá las 
siguientes tareas:

a) Definir y organizar, en colaboración con la Secretaría General de 
Política Científica y Tecnológica, el proceso de participación, evaluación 
y selección de los candidatos que presente España a este Programa, de 
acuerdo con las condiciones acordadas por los países participantes.

b) Gestionar el pago de la contribución española al Programa y de 
las ayudas que se concedan.

c) Realizar el seguimiento científico-técnico, administrativo y econó-
mico de las ayudas concedidas.

Segundo.–El CSIC informará a la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, a través de la Secretaría General de Política Científica y Tecno-
lógica, sobre la gestión de las actividades objeto de la presente encomienda.

Tercero.

1. El presupuesto total estimado para la participación española en la 
tercera convocatoria del Programa EURYI asciende a 2.800.000 €, con cargo 
a la aplicación presupuestaria 18.08.000.711X del presupuesto de gastos del 
Ministerio de Educación y Ciencia para el año 2006 y las equivalentes de 
ejercicios posteriores de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, 
aportándose 560.000 € en los años 2006, 2007, 2008, 2009 y 2010.

2. La decisión de participación en sucesivas convocatorias del Programa 
EURYI será aprobada por Resolución del Secretario de Estado de Universida-
des e Investigación, en la que además se establecerá la contribución financiera 
española y la aplicación presupuestaria con cargo a la que se financiará.

Cuarto.–La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 29 de diciembre de 2006.–El Secretario de Estado de Universi-
dades e Investigación, Miguel Ángel Quintanilla Fisac. 

 1207 RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2006, de la Real Aca-
demia de Ciencias Morales y Políticas, por la que se anun-
cia la provisión de una vacante de Académico de Número.

En cumplimiento del Decreto expedido por el Ministerio de Educación 
Nacional en 14 de mayo de 1954, inserto en este Boletín Oficial del Estado del 
día 23 de iguales mes y año, se hace público para general conocimiento que 
el día 4 de septiembre de 2004 se ha producido en esta Real Academia una 
vacante de Académico de Número, en la medalla treinta y cuatro por falleci-
miento del Excmo. Sr. D. Antonio Millán Fuelles, adscrito a la Sección de 
Ciencias Filosóficas. En virtud del artículo 11 de los Estatutos de la Corpora-
ción se anuncia su provisión con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.–Las propuestas de candidatos habrán de ser presentadas en 
la Secretaría de la Academia, dentro de un plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la fecha de publicación del presente anuncio en el B.O.E.

Segunda.–Cada propuesta deberá ir firmada por tres Académicos 
Numerarios.

Tercera.–Acompañará a cada propuesta relación documentada de los 
méritos del candidato.

Madrid, 14 de noviembre de 2006.–El Académico Secretario, Marce-
lino Oreja Aguirre. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 1208 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2006, de la Secreta-
ría General de Energía, por la que se certifica un capta-
dor solar de tubos de vacío, marca Solardelight, modelo 
SLD-CT 12, fabricado por Cicero Hellas, S.A.

EL captador solar de tubos de vacío Calpak 12 VTN fabricado por 
Cicero Hellas, S.A. fue certificado por Resolución de fecha 27 de noviem-
bre de 2006 con la contraseña de certificación NPS-15506.

Recibida en la Secretaría General de Energía la solicitud presentada por 
Solar de Light, S.L. con domicilio social en el Paseo de la Castellana, 166, 
28046 Madrid, para la certificación de un captador solar con una denomina-
ción comercial diferente pero con las mismas características técnicas.

Habiendo sido presentado escrito en el que Cicero Hellas, S.A. comu-
nica que cede el uso de los datos de los colectores Calpak 12VTN a Solar 
de Light para que esta utilice su propia marca.

Esta Secretaría General, ha resuelto certificar el citado producto con 
la contraseña de certificación NPS-15706, y con fecha de caducidad el 
día 27 de noviembre de 2009, definiendo como características técnicas 
del modelo o tipo certificado las que se indican a continuación, debiendo 
el interesado presentar, en su caso, el certificado de conformidad de la 
producción antes del 27 de noviembre de 2009.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita 
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspen-
sión cautelar automática de la misma, independientemente de su poste-
rior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales 
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interpo-
ner, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, ante el Secretario 
General de Energía, previo al contencioso-administrativo, conforme a lo 
previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999, de 14 de enero, que modifica la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


